
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertdrio en el NorteA1i.i§{g¿.0

CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA IA ELABORACIÓN DEL EXP EDIENTE TECNICO
a

DE INVERSIÓN: "MEORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHI IARYP NAL

CARRETERA LAMBAYEQUE - RANCHERfA - HUACA cHoruNA DEL D ISTRITO DE LAM BAYEQUE -
PROVINCIA DE LAMBAYE OUE . DEPARTAMENTO DE MBAYEQUE,, N CÓD|GO ÚrurCO Or

Conste por el presente documento, la coNTRATActoN DE SERVlcloS DE coNsULToRlA PARA lá ELABo&{clÓN

EL ExPEDIENTE TEcNIco DEL PRoYEcTo DE INVERSIÓN: "MEJoRAMIENTO DE LATRANSITABILIDAD VEHICULAR

PEATONAL CARRETEM LAMBAYEQUE _ RANCHERÍA _ HUACA CHOTUNA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE -
ROVINC|A DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" con CUI N' 2501082, que celebra de una

prrt. un uulttctrnuDAD pRovlNCtAL DE LAMBAYEQUE con RUC Ne 201.75975234, con domicilio legal en la

Av Bolívar Ne 4OO de la Provincta de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada

por et Abog. BRANT(C) ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNI N' 1.6799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL,

des¡gnado mediante F.esolución de Alcaldía N" 313-2021/MPL-A de fecha 21 de octubre de 2021, y quien

procede en uso de sus facultades previstas en la Resolución de AlcaldÍa Ne 319-2021/MPL-A de fecha 25 de

octubre de 2021, ratifi:adas en la Reso¡ucrón de Alcaldía N" OO1-2022lMPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a

quren en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de otra parte INGENIERh Y CONSTRUCqÓN PEÑA

BLANCA S.A.C. con RUC N' 20604947163, con domicilio le8al Av. Marrscal Nieto N'480 lnt. V-02, Distrito y

Provincia de Ch¡clavo

electrónico INCOPEB
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MARTINEZ identificado con DNI N" 13483542, según vigencia de poder inscrita en la Partida Electrónica N"

11319115 del Registro de Personas JurÍdicas de la Oficina Registral de Chiclayo, a quien en adelante se le

denominará EL CONTRAISrA, quien señala haber libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en

los términos contenidos en las cláusulas siSuientes:

LA PRIMERA: ANTECE

Por med¡o del presente documento y en atención al Oficio N'012-2022-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP, donde se

anexa Términos de Referenc¡a y Solicitud de Ped¡do N' 000500/2022, lnforme N" 2L7-2022-MPl-GtU-

scoFYATP, Carta Pedido N" 060/2022-MPL-GlU, Proveído N' o8o2/2022-MPL-GM, Proveido N" 01196/2022'

GAF, lnforme N" 0454-2022-wAR, Proveído N" O415/2]22-MP L-SGL, lnforme N' 104-2022-MPL-G|U-

scoFYATP-EYP, tnforme N.46712022-WAR, lnforme N" 082 5/202 2-M PL-SG L, Proveído N" 02294 /2022-GAF,

Proveído N" O}O2I2O22-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0049712022-MPL'SGP, lnforme N' 078'2022-

MPL/GPP/SGPMl, Proveído N" o523/2022-l\APL-sGP, lnforme N' 0868/2022-MPL-sG1, Proveído N'

oo2476/2O22.GAF; es necesaria la Coi'¡TRATACTON DE SERV|CtOS DE CONSUTTORh PARA tA ELABORAqÓN DEt

PEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "MEORAMIENTO DE I¡ TMNSÍTABILIDAD VEHICUIáR Y

PEATONAL CARRETEM LAMBAYEQUE - RANCHERh - HUACA CHOTUNA DEL DISTRÍTO DE LAMBAYEQUE -
PRoVlNclA DE LAMBAYEQUE- DEPARTAMENTo DE LAMBAYEOUE" con cul N'2501082.

Mediante lnforme N'046712022-WAR de fecha 29.04.2022, la Cotizadora de la Sub Gerencla de Lo8ística

rem¡te tndagac¡ón de lvercado, y de acuerdo a la evaluación técnica y económica se otorga como ganador a

tNGENtERfA y CONSTRUC0ÓN PEÑA BLANCA S.A.C. (RUC N" 20604947163) cuyos detalles e importe constan

en los documentos integrantes del presente contrato,

CLAUSULA SEGUNDA: OBJEI-O

EI presente contrato tiene por obleto LA CONTRATACION 0E SERVICIOS DE CONSULTORfA PARA LA

ELABORACIÓN DEL EXPEDIE TECN|co DEL PROYECTO DE INVEFSIÓN: ,,MEORAMIENTO DE LA

CO TRANSITABILIDADVEHIcU L CARRETEM I.AMBAYEQUE - EqNCHERh - HUACA CHOTUNA DEL

o de Lambayeque, con teléfono de contacto N'991861483 y correo

debidamente representado por su Gerente Sr. ELVIS YOEL MEJh
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte SglÍaefLáll.o

2501082, conforme a lo detallado en los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato.

, CIAUSULA TERCERA: MONIO CONTPACTUAL

I monto total del presente contrato asciende a S/ 33,314.35 (TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE CON

5/100 SOLES), que incluye todos los lmpuestos de Ley, así como gastos por materiales, mano de obra,

herram¡entas, equlpos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio

materia del presente contrato,

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesar¡o para la correcta

jecución de la prestación materia del presente contrato

LA CUARTA: DE

MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CoNTRATISTA en SOLES, en Pagos Parciales

revia conformidad de cada entregable, luego de la recepción formal y completa de la documentación

correspondiente, según lo establecido en los Términos de Referencia y en el articulo 171 del Re8lamento de

la Ley de contratac¡ones del Estado

1er Pago: El treinta por ciento {30%), una vez aprobado el Primer entreBable, por la entidad contratante,
para ello la Oficina de Estudios y Proyectos em¡te su inforr¡e de conformidad

2do. Pago: El setenta por ciento lToo/"), cor| la aprobación del Segundo EntreSable - lnforme final del

estudio, el cual deberá contar con la aprobación mediante Resoluc¡ón por el Órgano competente de la

entidad contratante, para ello la Oficina de Estudios y Proyectos emite su informe de conformidad.

Para tal efecto, LA MUNICIPALIDAD debe efectuar el pa8o dentro de los quince (15) días calendario siguiente al

otorgamiento de la conformidad de cada entregable, siempre que se verifiquen las condicrones establecidas en

el contrato para ello. El plazo señalado para el pago procederá, siempre que se tengan los comprobantes de

pago conformes, concordante con los entregables.

En caso de retraso en el pago por parte de LA l',4 UNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza

mayot EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses leBales conforme a lo establecido en el artículo 39

e la Ley de Contrataciones del Estado y en el artÍculo 171' de su Reglamento, los que se computan desde l¿

oportunidad en que el pago debió efectuarse

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certif¡cación de Créd¡to Presupuestario N'000000586

de fecha 05 de mayo de 2022, Rubro 07 Fondo de Compensación Municipal.

Para talefecto EL CONTRATTSTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario CCI N" 002-305-00-2621,31,4026'!7

del Banco de Crédito del Perú (BcP) y cuenta de Detracción N" 00-250-029462.
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CLAUSULA OUINTA: DEL P[AZO DE l-A EJECUCION DE LA PRESTACION

El plazo de ejecución del servicio tendrá una duración de Sesenta (50) dfas calendarios, contabilizados a partir

del día siguiente de la suscripción por ambas partes del Acta de lnicio de Plazo Contractual del Servicio de

Consultoría; asimtsmo, de acuerdo a lo establecido en las condiciones previstas en el numeral 16 y 17 de los

Términos de Referencia, concordante con lo dispuesto en los artÍculos 1,42'y 144" del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado; conforme a lo sigu¡ente:

/ Prime¡ Entregable: El Prlmer entre gable tendrá como plazo máximo de presentaclón por parte delo
ttl
É"

consultor a los 30 dÍas darios de haberse suscrito el acta de inicio de Plazo Contractua I del Servicio

de ConsultorÍa.

-\\ tciudod,n@du,ila,
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segundo EntreEable: El segundo entregable (entrega final) tendrá como plazo máx¡mo de presentación

p", pat" d"l .a*ltor a los Eo díai calendarios, después de haber recibido la notificación de la

conformidad del Primer entre8able por parte de la Entidad

El presente contrato está conformado por los términos de referencia emiti

ganadora, asÍcomo los documentos necesarios que establezcan obligacione

La recepclón y conform¡dad de la prestaciÓn del servicio se regula po

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La confoimidad del

Estudios y Proyectos de la 5ub Gerencia de Obras, Gerencia de lnfraestru

I Ei plazo que determine la revisión y ap robación del Expediente Técn¡co, por parte de la Entidad y de otras

2" ntidades, no se contabillzara ni en contra del consultor ni de la Entidad, debiendo para ello el Consultor

resentar el Entregable final, lo más adecuado posible y con los contenidos exigidos

t

p

De acuerdo al numeral 6) de los Términos de Referencia: Requisitos Mínimos del Perfil Profesional,- el

rofesional designado deberá tener disponibilidad a tiempo completo durante la elaboración del exPediente

ntco

SULA PARTES I NTES D

dos por el Área Usuaria, la oferta

s para las partes.

é-

LA SETI NFO DE RV

r lo dispuesto en el artículo 168" del

proyecto será otorgada por el área de

ctura y Urbanismo de la Municipalidad

Provincial de Lambayeque.

LA Entldad, luego de vertficar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técn¡co, procederá a

otorgar ta confórmidad y aprobaclón correspondiente. Esta la realizara el área de Estudios V Proyectos con V'

B' de la Sub Gerencla de Obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo'

La No ficación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor. La aprobación y conformidad

definit¡va se otorgara, con la aprobación y emisión áe la Resolución del Expediente Técn¡co por parte de la

Entidad,

El consultor, dentro de los cinco (05) días calendario; siguientes a la conformidad y aprobaciÓn del Exped¡ente

Técnico, hará entrega a La Entidad de lo siSuiente:

)
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I

Dos (2) elemplares originales completo + 01 cop¡a (completa) compatibilizados e integrados' de cada uno

de los doiumentos indicados en los presentes Términos de Referencia. Para documentos en formato A4 se

empleará papel bond extra blanco aicalino de 80 gramos y para formatos A1 se empleará popel bond extra

blancodegogramos.TodoslosejemplaresestarándebidamentesuscrltosyselladosporEIConsultor'
un {01) Discotompacto (cD o DVD) con los archivos digitalizados de la informac¡ón correspondiente a cada

uno de los lnformes con cada uno de los archivos electrónicos en los formatos indicados en los presentes

Términos de Referencia.

La documentaclón digitalizada que presentará El consultor, deberá incluir todas las modiflcaciones que se

hayan suscitado dUrante el proceso de desarrollo del Expediente Técnico' En tal sentido, deberá rectificar,

implementar, consolidar y compatibil¡zar dichos archivos con los documentos impresos' de manera tal que

conforme un archivo integrado y completo,
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De existir observaciones, LA

sentido de estas, otorgánd

dependiendo de la comPleji

subsanación, LA ENTIDAD

EN TIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando claramente el

ole un plazo Para subsanar no menor de dos {2) ni mayor de dlez (10) días'

dad. si pese al p lazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la

resolve r el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que

correspondan, desde el v
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE

"Lambayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte{ÉlnPaEt¿¿.6

CLAUSULA OCT DECLAMCION JURADA DEL CONT&qTISTA

EL CONTRATISTA declara baJo juramento que se compromete a cumplir las obliSac¡ones deri

qontrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incu

vadas del presente

mplimiento,

CLAUSULA NOVENA: CON FIDEN CIALIDAD DE LA INFORMACION.

i,'/ t" información obtenida por "EL CoNTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus serviclos, así como sus

informes V toda clase de documentos que prod uzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será

onfidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA" Los titulos de propiedad, derechos de autor

todo otro t¡po de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualquier material producido bajo las

stipulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Provinclal de Lambayeque" en forma exclusiva

Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el docu mento contractual,
yE, caso contrario la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acc¡ones legales pertinentes

CI.AUSULA DEOMO: RESPO BILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Si EL CONTRATTSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA

MUNTCIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la

siBUiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

Dónde:

F = o.4o para plazos menores o iguales a sesenta (60) dfas.

El retraso se Justiflca a través de la solicitud de ampl¡aciÓn de plazo debidamente aprobado

¡d¡cionalmente, se considera jUstificado el retraso y en Consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

CONTRATISTA acred¡te, de modo objetivamente sustentado, que el mayor t¡empo transcurrido no le resulta

imputable, En este último caso la calificación del retraso como just¡ficado por parte de LA MUNICIPALIDAD no

da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162 5 del artículo

162 del ReBlamento de la Ley de contrataciones del Estado.

La penalidad por mcira, pueden alcanzar cada una un monto máxrmo equivalente al diez por ciento (10%) del

monto del Contrato vigente, o de ser el caso, del ltem que debió ejecutarse. Asimismo se precisan otras

penalidades, siendo las siguientes:

o Cuando se llegue a cu máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
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Calculo de penal¡dadCondiciónlnfracción

0.5 % ulTPor camb¡o de personal sin

autorizac¡ón de la Ent¡dad

Por cada día, previo informe de la Subgerencla de

Obras, Formulación y As¡stencia Técnica de Proyectos

0.5 % urTPor cada día, previo informe de la Subgerencia de

![ras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos
No usar los implementos

de seguridad

tJ penalidades, de ser el
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F x Plazo en días

La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derechO a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de la Ley de

Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento

El plazo máximo de responsabilidad del contratista por errores o deficiencias o por vicios ocultos puede ser

reclamado por la Entidad por tres (03) años después de la conform¡dad otor8ada por LA MUNICtPALIDAD

CLAUSULA DEOMO PRIMERA: PENAUDADES



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE
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"Lamboyeque, cuno del Pr¡mer Grito Libertor¡o en el NorteAE{ÁEAi.J.6

cúUSULA DECIMo SEGUNDA: RESoLUCIÓN DEL cONT&ATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y

rartículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA
IvUNlClPtLlDeD procederá de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 165 del Re8lamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

cúsuLA DEcIMo TERCEM: R ONSABILIDAD DE I.AS PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniar¡as a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones
previstas en el presente contrato,

CI.ASULA DECIMO CUARTA: ANTICORRUPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica

a través de sus soc¡os, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores o personas vinculadas a ¡as que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ofrecido, neBociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cua¡quier beneficio

o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la elecucrón del contrato, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, acc¡on¡stas, part¡cipacion¡stas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas v¡nculadas a las que se

refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autorid¿des competentes, de manera directa y

oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ri) adoptar medidas

técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los refer¡dos actos o práctrcas.

CLAUSULA DECIMo oUI[TTA: MARco LEGAL DEL coNTMTo

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las

directivas que emita el OSCE y demás normat¡va especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria

s dispos¡ciones pertlnentes del Cód¡go Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho

r¡vado.
G¡

tÁt tst Ia DÉCIMA . cnt r raróN ñF aoNTRnvFRqta§

-
as controversias que surjan entre las partes durante la ejecuc¡ón del contrato se resuelven mediante

nc¡liac¡ón o arb¡traje, según el acuerdo de las partes.

C)
ualqu¡era de las partes tiene derecho a in¡ciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del

lazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

s

..,

ó
acultat¡vamente, cualquiera de
aducidad correspondiente, se8ú

las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de

n lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
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Calle Bolívar N' 400
(074128L91.L

www.munilambayeque.gob.pe

ir al arb

llanba{ryo, Qiudod,

tirnpioy,Eayrol B'
GTSTNCIA

ucl9flc¡

9{apr ir htilottn
27 dc dic¡embre de 1820.

e c uerd

.../



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T-AMBAYEQUE
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"Lamboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el NorteñE(?#úé.e

llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje

' 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, defin¡tivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de su

j notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de Ia Ley de Contrataciones del Estado

CLAUSULA DEOMA SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITU RA PI]BLICA

Cualqulera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corriendo con todos los gastos

que demande esta formalidad,

CLAUSULA D MO OCTAVA: DOMICILIO PA EFECTOS DE LA gECUCIÓN CONTMCTUAL

Las partes declaran el s¡guiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la ejecuc¡ón

del presente contrato:

DOMIOLIO DE lá ENTIDAD: Calle BolÍvar N' 4OO - Distrito de Lambayeque - Provincia de Lambayeque -

Departamento Lambayeque.

DOMICILIO OEL CONTRATISTA: Mz "C" Lt 03 Urb, La R¡nconada, Distrito y Provincra de Lambayeque y

Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario

t

,e acuerdo con las bases integradas, la oferta y las dispos¡ciones del presente contrato, las partes lo firman

or cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 19 días del mes de mayo de

022.
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"EL CON TISTA"
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